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.Año del Bicentenario, de la consolidáción de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las

batallas de Junín Y AYacucho" ,lAGO
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Visto, ta H.R.C. N' 27365-2024y demás documentos que se adjuntan en un

total de 07 fotios útites;

CONSIDERANDO: 
tl-

eue, de acuerdo a lo establecido en elliteral b) del artículo 12" de la Ley N"

Zgg44, en concordancia con el literal c) del artículo 148" del Decreto Supremo N" 004-

2013-ED, las vacaciones de los profesores que laboran en e[ Área de Gestión lnstitucional,

Formación Docente o lnnovación e lnvestigación Pedagógica, gozan de treinta (30) días de

vacaciones, incluidos los días de licencias con goce de remuneraciones, la cual deben

otorgarse entre los meses de abril a noviembre de cada año;

eue, el numeral 7, sub numeral 7.1 de la Resolución Viceministerial N" 08L-

2023-MINEDU, Normo Técnica denominada Disposiciones paro el procedimiento de los

licpncios, permisos y vocociones de los profesores en el marco de la Ley de la Reforma

Magisterial,' prescribe: "Las vacaciones se otorgan al profesor (a) comprendido en la

arrera Pública Magisterial, asimismo, en el sub numeral7.L.3. el profesor (a) del área de

sempeño laboral de gestión institucional, formación docente o innovación e

estigación goza de sus vacaciones entre los meses de abril a noviembre, al cumplir los
/oce (12) meses de trabajo efectivo, incluidos los periodos de licencia con goce de

remuneraciones, independientemente del cargo asumido en el área de desempeño laboral

de gestión institucional;

eue, don Edilberto Calle Peña, Director de la Unidad de Gestión Educativa

Local de Chulucanas, solicita tomar vacaciones correspondientes al periodo 2023, las

mismas que serán tomadas en dos periodos, asimismo, elevar propuesta de encargatura

de funciones de Dirección por dichos periodos al Lic. Samuel Edilberto Cano Velasco,

Administrador de la referida UGEL, por cuanto el Prof. Franklin Bermeo Noriega, Jefe de

Gestión Pedagógica goza de vacaciones;

Estando a lo actuado por la Administración de Recursos Humanos según

I nfo rm e N" 37 9 -2024/G O B. R EG. P I U RA- D REP-OAD M -A D M. R R. H H ;

De conformidad con el D.S. N" OO4-2019{US-TUO de la Ley Ne 27444- Ley

del Procedimiento Administrativo General, D.S. Ne OO4-2013-ED, Ley N" 29944, Resolución

Viceministerial N" 081-2023-MINEDU y en uso de las facultades que le confiere la en uso

de las facultades conferidas por Resolución Ejecutiva Regional Ns 239-2024/GOBIERNO

REGIONAL PIURA-GR.

¡En la Región Piura, todos iuntos contra el dengue!
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SE RESUELVE: n')ggsg

ARTICULO PR¡MERO.- CONCEDER VACACIONES, correspondientes al año

2023, al Dr. EDTLBERTO CALLE PEÑA, DNI N" 03309386, Director de la Unidad de Gestión

Educativa Local de Chulucanas, a partir del 22-08-2024 al 05-09-2024 y del 01 al 15 de

octubre de2O24.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, las funciones de Director de la Unidad

de Gestión Educativa Local de Chulucanas, al Lic. SAMUEL EDILBERTO CANO VELASCO, en

adición a sus funciones de Administrador de la referida UGEL, a 22-08-2024 al 05-

09-2024 y del 0l al L5 de octubre de2024.

ARTICULO TERCERO.. NOTIFÍQUESE IA te Resoluéión Directoral

Regional en la forma y modo que señala la Ley a los ] resados d UGEL Chulucanas y a

lnstancias ad ministrativas correspondientes.

Regístrese y

DR. WlLlvlER C
DIRECT DE EDUCACION
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¡En la Región Piura, todos iuntos contra el dengue!


